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En atención al escrito anterior, allegado por el apoderado de 

la parte actora, se tiene en cuenta la citación para 

notificación personal realizada a la demandada, en los términos 

del artículo 291 del Código General del Proceso, y por ello, 

se le insta para que materialice la notificación por aviso. 

 

 

      NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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